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SUMI NISTROS Y/O SERV.GTIA.DE ADJUDTCACION

eóltzr x': 150903449J - END.: ooo
Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Especlficas, que forman parte de esta póliza y a las
Particulares que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS C'EL ASEGURADOR"), con
domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 16ó9 C/ San Martin; Asunción - Paraguay en carácler de Fiador
solidario, garantiza a:

80048796-6 . IINTVERSIDAD NACIONAI, DE VILLARRICA DEL ESPIRITTI SANTO

Con domicilio en Bolrl,EvARD RIo AP^ ( / ,,t AN CARLOS - vtl,LARRl(lA

("EL ASEGURADO"). el pago en efectivo hasta la suma máxima de

Cs. E.E90,ll9
(GUARANIES OCHO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO DIECINUEVE)

Que resulte obligado a efectuarle

80014137-7 - NTCOLAS GONZALf,Z ODDONE SA EMISORA DE CAPTTAL ABTERTO(SAECA)

Con domicilio en RCA. DOMINICANA E/ SCHININI Y VIA FERREA - ASUNCION

C'EL TOMADOR"), por afectación de la garantia que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato, er su
caso, est¿ obligado a constituir según el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Particulares Especificas,
integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERACIÓN

LrcnetroN DE MENoR cuAñTrA NAcToNAL Nr. Di2025 . "ADeúrsrcióñDE MoBrLrARros y Eeurpos vARlos".lD N"
473.447. CONTRATO MCN N" t8/2025.- /
Se hace constar que la presente póliza de caución una vez emitida, no esta sujeta a ningún tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las partes afectadas y la compañía emisora, siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertura
efectiva, en cuyo caso no corresponde ningún tipo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuest4 la diferencia se considerara aprobada
por el Tomador si no reclama dentro de un mes de haber recibido la pólizz (Articulo | 556 Codigo Civil)

El presente seguro regirá a contar desde las 00:0t Hs del día7lll12025 hasta las 24:00 Hs. del día 3Ul1202ó

Asunción, l0 de novie bre de 2025

LA CONSOLIDADA A.

EI ldo d. 6l. poli¿ h¡ si{,o r.sist¡do r l.
SUPE¡¡NTENDENC¡A DE SEGUROS, b.jo .l
Codhp N! 7-m¡7 por Rolución SS RP |e
22 U93 d. fñlE I 7 d. ju¡io d€ 1993 -

LIQU I DACIÓN
VIGENCIA: E5 Dias

Desde: 7 lllt2L25 {iasta: 3lllt2026Gs

Gs

Gs

318.t82.-

3t.6 t E.-

150.000.-

Gs.

Gs,

Gs. 0.-

0.-

0.-

Prima:

I.VA. s/ Prima:

Premio:

I.PE:
I.VA. s/ lnterés:

Costo del Finan:

COSTO FINAL: 350.000.-Gs.

DATOS DEL FINANCIAMIENTÓ

Monto F¡nanciado: 0
Venc¡m¡entos

Fecha

CONTA DO
Monto

Observáclóñ: Laa Condlclones Generales Comu¡e6
de está pól¡zá se encúentren en la página
electrónice de ¡ntemel:
"w w-consol¡dadá.coír.pylcondlc¡ones/
condiciones_generale§.pdf' o eñ la dlrección de la
Compañía.- .lcfr de

DE

ió



SEGURO Df, CAUCION

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBLICOS O PRIVADOS . CARANTIA DE LA
ADJUDICACION

C(}NDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSION DEL SEGURO.

RIESGOS NO ASl](; TIRAI)OS

Cláusula 2) Quedan excluidos del presente s:guro, las obligaciones del l'omador:

a) Cuando las dispos¡ciones legales o contracfuales pertinenles establezcan la dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento dcl mismo acaeciera a consecuencia dc estado de guerra. invasión o cualquier act(, de hostilidad por enemigo
extranjcro, guerra civil y otras conmociones interiores (revolución, insurrección. rebelión, motin y sedicién a mano a¡mada o no armada; poder
milit¿¡, naval o aéreo usurpado o usurpa¡te). terrorismo, huelgas generales. cieres patronales (no propios). asr como del ejercicio dc algún acto
de autoridad pública para reprimi¡ o defenderse de cualquiera de estos hechos: de conñscación, requisa destrución o daños a los bienes por
orden de cualquier gobiemo o autoridad pública; de terremotos, temblores. erupcién volcánica tifón, huracáfl, tomado. ciclón u otra
convulsión de la natufaleza o perturbación a,:mosféricai transmutaciones nuclea¡es..

VINCULO Y CONDUCTA DF,L TOMADOR

Cláusula 3) Las relaciones entre el Tomador y Asegurador se rigen por lo ostablecido en la solicitud y ol convenio accesorio de esta póliza.
cuyas disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado.
Los actos, declaraciones, acciones u omisi.,nes del Tomador de la póliza ¡ncluida la lalta de pago del prenrio cn la fechas convenidas. no
afectarán cr¡ modo alguno los derechos del ¡.segurado frente al Asegurador.
La ga¡antía instrumentada en la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuafldo el Asegurado conviene con el Tomador modilicaciones
que alteren las bases de la Licitación o el Contrato, siempre que las mismas estén previstas en la ley aplicable o en dichas bases y/o Contratos.

TNTTMACION PRt:VtA AL TOMADOR Y ( ON[-r(;t]RACION DEL Slfl]ESrRO

Cláusula 4) El Asegurador no podÉ ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas ga¡añizadas po. la presente póliza, sino con
sujeción a una previa fehaci€nte intimación de pago que debe intentar el As€gurado contra el Tomador. El sjniestro queda conñgurado con el
resultado ¡nfruduoso dc la intimación de pago que debe inlerta¡ el as€gurado contra el tomador.

Con la denuncia de siniest¡o, cl Asegurado debe remitir al Ascgurador:
a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales intemas hechas por el Asegu.ado, donde se establezca la responsabilidad del Tomador
por el i¡cumplimiento dc las obligaciones a iu calgo; y
b) Copia de la intimación y la contestación del mismo si la hubiere.

COMUNI('A(]IoN

Clausula 5)'lbda comunicación entre el Asegurador y el Asegurado deberá realizrrse por cata postal certificada o telegreuna colacionado

Cláusula l) Por la presente póliz4 que se rmite de conformidad con cl Convenio y Condiciones de Cobenura tirmados por el Tomador. el
Asegurador garant¡za al Asegurado el pagc en efectivo que debe recibir del 'l omador como corisecuencia del liempo y forma sn que éste

cumpla sus obligaciones derivadas del cont.ilto que se especifica en las Condicioncs Panicula¡es, suscrito con el Asegurado.

Se establece exprcsamente que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligtciorles, la responsabilidad del
Asegurador queda limitada al pago hasta el límite de la suma asegurada que se estipula en las Condiciones Particulares, respecto a la cual no es

aplicable el benelicio de excusión.


